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Generalidades Del Juicio Oral  

Civil-Mercantil 

  Con las Reformas que se han hecho 

respecto de la implementación de los 

juicios orales  –los cuales entrarán en vigor 

el 1 de enero de 2013–, se apresura  la 

necesidad de que los abogados comiencen 

a instruirse minuciosamente en este 

ámbito.  

 

El Mtro. Álvaro Augusto Pérez señaló que 

en el D.F se reformó el Código de 

Procedimientos Civiles para efecto de 

implementar el Juicio Oral Civil, a partir de 

que exista un monto aproximado a 

quinientos mil pesos; esto para efectos de 

que los juicios no sean apelables. 

 

“Los juicios orales 

vienen, es obligación 

de los juristas 

preparase para ello.” 

 

— Mtro. Álvaro Augusto Pérez 

Juárez. —  

 

Así también, el jurista detalló cómo el juicio oral 

se encuentra estructurado en tres etapas, a 

saber: 

I. Etapa expositiva:  

se llevará a cabo de manera tradicional, 

es decir, a partir de la presentación de 

una demanda, en esta etapa el juicio 

permanece igual.  

 

II. Audiencia preliminar.  

En ésta se va a depurar el 

procedimiento, hay una conciliación y 

mediación por parte del juez, así como, 

fijación de acuerdos sobre hechos no 

controvertidos, fijación de acuerdos 

probatorios y calificación sobre la 

admisibilidad de las pruebas. 

Mtro. Álvaro Augusto Pérez Juárez 
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III. Audiencia de juicio.  

En esta etapa se llevará cabo el 

desahogo de pruebas (confesional, 

testimonial, documental, etcétera), 

la formulación de los alegatos y la 

sentencia. 

 

Así mismo, el maestro se refirió a los 

principios en el proceso como: el 

principio de oralidad, el de igualdad, 

de inmediación, el de contratación, 

continuidad y el de concentración y 

publicidad. Fundamentales para el 

Derecho.  

 

Para finalizar, el Mtro. Pérez Juárez  

afirmó que “en la actualidad no 

existen en México ni en ningún país 

del mundo, juicios 100% orales o 

100% escritos, lo que tenemos 

actualmente son juicios primeramente 

escritos y son orales a partir de la 

segunda etapa”, no obstante se 

deberá poner énfasis en el estudio y 

practica en esta modalidad que ahora 

está recogida en nuestra legislación.  

 


